
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE DON FADRIQUE CELEBRADA 
EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 2007.- 

 
En Villa de Don Fadrique, siendo las 13:00 horas del día 20 de 

noviembre de 2007, se reunieron en el Salón de Actos del Ayuntamiento los 
Sres. Asistentes que a continuación se relacionan: 

 
CONCEJALES: 
Dña. Consuelo Martín-Grande Manzanero 
D. José Vaquero Ramos 
D. Francisco Organero Organero 
 
Preside la sesión D. Juan Agustín González Checa, Alcalde-Presidente 

de Villa de Don Fadrique y asistidos de mí D. Pedro López Arcas, Secretario-
Interventor de este Ayuntamiento, a fin de dar fe de la sesión que se va a 
celebrar con el siguiente Orden del Día. 

 
PARTE RESOLUTIVA. 

 
PRIMERO: APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR.- 
 
 Se acordó por unanimidad de todos los asistentes el aprobar el 

acta de la sesión anterior celebrada el día 29 de octubre de 2007, en los 
términos en que aparece redactada. 

 
SEGUNDA: COMUNICACIONES OFICIALES Y DECRETOS DE LA 

ALCALDIA.- 
 
Se dan traslado al Decreto de la Alcaldía de la misma fecha. 
 
TERCERO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIA DE 

OBRA.- 
 
- Se aprueba el exp. 11/07 de solicitud de licencia de obras para la 

reforma de una vivienda en C/ Pozo Menero, 22 a nombre de 
Apolonio Sotoca Organero. 

 
- Visto el informe de Secretaría con entrada 3.568 de 20 de noviembre 

de 2007, se aprueba el exp. 146/07 de solicitud de licencia de obras 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

para ejecución de planta para el almacenamiento temporal de 
estiércol en parcela 108 del polígono 31, propiedad de D. Ángel 
Requena Manzanero, condicionado a la concesión y liquidación de 
la Licencia de apertura de la actividad y su adecuación a la 
Evaluación de impacto ambiental. 

 
- Se aprueba el exp. 152/07 de solicitud de licencia de obras para 

ampliación de granja en Polígono 16 parcela 144 a nombre de Mª 
Josefa Checa Romero. 

 
- Se aprueba el exp. 166/07 de solicitud de licencia de obras para la 

construcción de una vivienda y local en Pº de Ronda nº 16 a nombre 
de Valentín Manzanero Maqueda, condicionada a la presentación de 
la escritura de propiedad y a la designación de aparejador. 

 
CUARTO.- FACTURAS, GASTOS DIVERSOS Y APROBACIÓN DE 

PAGOS.- 
 
- Se aprueba la factura de Mapfre en concepto de renovación del 

seguro de actividades empresariales, para 2008, por importe de 
13.114,60 euros. 

 
- Se aprueba la factura del Consorcio de Servicios Públicos 

Medioambientales en concepto de E.T.R.U. de octubre de 2007, por 
importe de 9.273,72 euros. 

 
- Se aprueba la factura de Derivados Tapia S. L. en concepto de 

arreglo de parques y jardines por importe de 7.332,82 euros. 
 

- Se aprueba la factura de Excavaciones y Derribos Lorenzo 
Comendador Verdugo en concepto de trabajos en caminos y calles 
por importe de 6.194,40 euros. 

 
- Se aprueba la factura de Fundación Gerón en concepto de 

realización del Proyecto de Formación y Apoyo Emocional a las 
Familias de Mayores Dependientes para Envejecer en Casa 2007, por 
importe de 6.000 euros. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUINTO.- INSTANCIAS Y SOLICITUDES DIVERSAS.- 
 
- D. Marino Maqueda Díaz-Maroto, en representación del Consejo 

Escolar del IESO Leonor de Guzmán, solicita se ilumine el edificio 
del instituto por estar toda la zona sin luz y ser inaccesible y 
peligroso. Se acuerda comunicarle que ya se ha solucionado. 

 
SEXTO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIAS DE 

APERTURA.- 
 
- No hubo ninguna 

 
SÉPTIMO.-  ADJUDICACIÓN CONTRATO PARA LAS OBRAS DE 

ARREGLO DE UN TRAMO DEL PARQUE LINEAL- PASILLO VERDE.- 
 
Visto el informe del Arquitecto Municipal D. Salvador Palau Fayos con 

entrada nº 1659 de 19 de noviembre y visto el informe del Secretario-
Interventor D. Pedro López Arcas con entrada nº 1653 de 19 de noviembre, y 
en base al acta de apertura de plicas de ofertas económicas para la 
adjudicación del contrato, de fecha 16 de noviembre, con entrada 1657 de 19 
de noviembre de 2007, se acuerda por unanimidad la adjudicación del 
referido contrato a la empresa MJ e Hijos Construcción y Obras Públicas S. A. 
por importe de 120.846,48 euros, por ser la oferta económicamente mas 
ventajosa. 

 
 

PARTE DE CONTROL 
 
OCTAVO: RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
- No hubo ninguna. 
 
Y no habiendo mas asuntos que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a 

las trece horas y      minutos de todo lo cual yo como Secretario Certifico. 
 
       Vº   Bº 
   EL ALCALDE,         EL SECRETARIO, 
 
 
 
Fdo.: Juan Agustín González Checa  Fdo.:Pedro López Arcas. 
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